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junio de 2006, depositado en el Registro Mercantil de 
Lleida.

Asiste a los señores socios y acreedores el derecho de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos y los Balances de 
fusión, y a los acreedores el derecho de oposición a la fu-
sión, en los términos del artículo 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Tàrrega, 31 de julio de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Calmet Maurici, S.L.», don 
José Calmet Pons y el Presidente del Consejo de Admi-
nistración de «Edificios Vallfogona, S.L.U.», don José 
María Maurici Borrell.–50.106. 2.ª 18-8-2006 

 CICLOS LIEDER, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia),

Publica. A los efectos de las presentes actuaciones 
(DES 755/05 – PEJ 62/06), y para el pago de 6.370,22 
euros de principal y 1.114,78 euros provisionalmente 
calculados para intereses y costas, se declara insolvente, 
por ahora al deudor Ciclos Lieder, S. L., sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 26 de julio de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–49.292. 

 CLUB BASQUET GIRONA, S. A. D.

En la Junta general extraordinaria de la sociedad cele-
brada el día 29 de junio de 2006, se aprobó el acuerdo de 
ampliación del capital social en la cantidad de 3.204.600 
euros, mediante la emisión de 228.900 nuevas acciones 
ordinarias y nominativas, de valor nominal 14 euros cada 
una. Por el presente anuncio se abre el plazo de un mes, 
desde su publicación, para la suscripción preferente de 
los accionistas, que da derecho a suscribir siete acciones 
por cada una de las antiguas que posean. El contravalor 
se cubrirá mediante aportaciones dinerarias con desem-
bolso total en la cuenta de la sociedad número 
2030.0032.07.3300011104. Durante el plazo de suscrip-
ción preferente los accionistas podrán suscribir acciones 
que excedan de las que les corresponden en uso de ese 
derecho, quedando esta suscripción condicionada a que 
hayan quedado acciones por suscribir en uso del derecho 
de suscripción preferente, que serán prorrateadas para el 
caso de que la suscripción condicionada exceda de las 
acciones emitidas.

Durante los quince días siguientes a la finalización del 
plazo anterior, las acciones podrán ser suscritas por per-
sonas ajenas a la sociedad.

El capital quedará ampliado en la cifra finalmente 
suscrita.

Girona, 28 de julio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Enrique Ametller Abella.–49.495. 

 CLUB DEPORTIVO
GUADALAJARA S. A. D.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración del «Club Deportivo 
Guadalajara, S.A.D.», convoca Junta general de accio-
nistas conforme a los siguientes puntos:

Fecha: 10 de septiembre de 2006, a las catorce horas 
en primera convocatoria y, a las quince horas en segunda 
convocatoria.

Lugar: En el domicilio social sito en Guadalajara, ca-
lle Julián Besteiro s/n.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes a la temporada 2005/2006.

Guadalajara, 7 de agosto de 2006.–Carmen Baquero Mar-
tínez, Secretaria del Consejo de Administración.–50.074. 

 COFISUR, S. L.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad Cofisur, S. L., se convoca a todos los accionistas de 
la sociedad a la Junta General que, con carácter de Ordina-
ria, tendrá lugar en el domicilio social sito en C/ Miseri-
cordia, número 33 en El Puerto de Santa María (Cádiz), el 
día 5 de octubre de 2006 a las nueve horas en primera 
convocatoria, y el día 6 de octubre de 2006, en caso de no 
reunirse en la primera el quórum necesario, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales y aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre 
de 2003, así como la aplicación de resultados del mismo.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas Anuales y aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre 
de 2004, así como la aplicación de resultados del mismo.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales y aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre 
de 2005, así como la aplicación de resultados del mismo.

Cuarto.–Cese de los actuales miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Nombramiento de nuevos Consejeros.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para llevar a efecto los acuer-

dos anteriores que sean objeto de aprobación, con el 
cumplimiento de los requisitos y formalidades exigidas 
por la vigente Legislación Mercantil y elevación a docu-
mento público de los mismos.

Octavo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la reunión.

El Puerto de Santa María (Cádiz), 28 de julio de 
2006.–El Secretario del Consejo de Administración, 
Emilio Valero Quintana.–49.483. 

 COLEGAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

HERGORA CATERING, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias de las entidades mer-
cantiles «Colegas, S. L.», como sociedad absorbente y 
«Hergora Catering, S. L.», como sociedad absorbida, 
celebradas el día 29 de junio de 2006, aprobaron la fusión 
por absorción de las mismas, absorbiendo «Cole-
gas, S. L.», como sociedad absorbente a «Hergora Ca-
tering, S. L.», como sociedad absorbida, con extinción, 
por disolución sin liquidación de ésta última y transmi-
sión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere, por sucesión universal, los derechos 
y obligaciones de la sociedad absorbida.

Asimismo, se acordó que, conforme autoriza el ar-
tículo 418.1 del Reglamento del Registro Mercantil, la 
sociedad absorbente adopte como denominación la de 
«Hergora Catering, S. L.».

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas, 
el 27 de junio de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho de los socios y acreedores de la 

sociedad, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, cuya operación, 
según dispone el artículo 243 de la misma Ley, no podrá 
llevarse a cabo antes de un mes, contado desde la publi-
cación del último anuncio del acuerdo de la Junta Gene-
ral, pudiendo oponerse en este plazo los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Agüimes, 4 de agosto de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Colegas, S. L.», don Cesáreo 
González Ramírez y el Presidente del Consejo de Admi-
nistración y representante del Administrador Único de 
«Hergora Catering, S. L.», don Antonio González Ramí-
rez.–49.730. y 3.ª 18-8-2006 

 CONSTRUCCIONES ARYAR
VALLES, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución nume-
ro 1275/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Amar Toumouhi y otros se ha dictado 
auto de fecha 25 de julio de 2006 por el que se declara al 
ejecutado «Construcciones Aryar Valles, Sociedad Limi-
tada», en situación de insolvencia total por importe
de 46.057,29 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de julio de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, doña María Nieves Rodrí-
guez López.–49.408. 

 COSTA AZAHAR SERVICIOS, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

Habiéndose observado un defecto de forma en la con-
vocatoria, de conformidad con el artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, modificado por la Ley 19/2005, 
de 14 de noviembre, pues no media un mes desde la fecha 
de convocatoria a la de su celebración, por acuerdo del 
Órgano de Administración, se convoca nueva Junta ge-
neral ordinaria de accionistas de esta sociedad, que ten-
drá lugar en el domicilio social, avenida del Cedre, nú-
mero 27, de Villarreal, el día 25 de septiembre de 2006, a 
las 10.00 horas, y, en caso de no alcanzarse el quórum 
legalmente establecido, se convoca en segunda convoca-
toria el día 26 de septiembre de 2006, en el mismo domi-
cilio y hora, para someter a su examen y aprobación los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y aplica-
ción del resultado de la sociedad correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Adminis-
tradores.

Tercero.–Cese y nombramiento por mandato estatuta-
rio del Consejo de Administración.

Cuarto.–Concesión de la facultad de elevar a público 
los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
examinar en el domicilio social y obtener, de forma in-
mediata y gratuita, el texto integro de los documentos 
que se someterán a aprobación de la Junta.

Villarreal, 4 de agosto de 2006.–El Secretario, Aurelio 
Beltrán Albert.–49.186. 


